
       República de Chile
     Provincia de Linares
      Servicios Generales

                                                                                                                                              PARRAL, 
DECRETO EXENTO Nº   ________________/

VISTOS:

1) El Decreto Afecto  Nº 2608, de fecha 16.12.2022 que Aprueba  Presupuesto Municipal para el año 2023.
2) Lo establecido en la Letra a), Art.97, de la Ley Nº 18.883, de 1989, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo

para Funcionarios Municipales.
3) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

4) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio
del 2021.

7)  Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021."

8) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

9) Decreto Nº2.340 de fecha 12 de enero del 2023; del Ministerio de Hacienda que Autoriza Fondos Globales En
Efectivo Para Operaciones Menores Y Viáticos Año 2023

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 12 de enero del 2023, el Sr. JOSE LUIS GATICA RETAMAL, Director de Servicios Generales de la
Ilustre Municipalidad de Parral, solicita autorización para mantener una caja chica por concepto de costear gastos
menores, tales como revisión técnica, pago de autopistas, devoluciones de gastos por cometidos de funcionarios
(bencina, pasajes, estacionamientos), consumo corriente, vidrios, materiales de construcción, entre otros,.
2.- Que, el funcionario el Sr JOSE LUIS GATICA RETAMAL, mantiene póliza a favor de la Contraloría General de la
Republica.

DECRETO

1.- AUTORÍZASE, la creación del Fondo Fijo por la suma de $ 800.000.= (Ochocientos mil pesos), por concepto de
costear gastos menores tales como revisión técnica, pago de autopistas, devoluciones de gastos por cometidos de
funcionarios (bencina, pasajes, estacionamientos), consumo corriente, vidrios, materiales de construcción y otros
artículos que sea necesario para el buen funcionamiento.
2.- ESTABLÉCESE, que dicho Fondo Fijo será administrado por el funcionario JOSE LUIS GATICA RETAMAL, RUT:
17.332.066-3, Director, Grado 8°, quien deberá ajustarse a las disposiciones establecidas en la Circular 30 del 11 de
Marzo de 2015, de la Contraloría General de la Republica.
3.- ESTABLÉCESE, que este fondo fijo deberá ser rendido cuando se haya gastado la suma de de $ 400.000.=
(Cuatrocientos mil pesos), a fin de dar continuidad a su correcta utilización, precaver situaciones que requieran rápida
solución.
4.- GÍRESE, cheque nominativo a nombre de JOSE LUIS GATICA RETAMAL, por la suma de $ 800.000.= (Ochocientos
mil pesos), quedando establecido que el referido fondo fijo deberá cerrarse a más tardar el día 31 de diciembre del
2023.
5.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Item 215-22-12-002 (1-1-1) “Gastos Menores”, del
Presupuesto Municipal Vigente.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y  ARCHÍVESE.

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                       PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA
 SECRETARIA MUNICIPAL                                                                                       ALCALDESA
PRU/ARC/JGR/liv
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